
En la Ciudad de México, siendo las 11:13 horas del día 5 de febrero de 2021, se 

reunieron de manera virtual, para celebrar la sesión extraordinaria de la Junta General 

Ejecutiva convocada para el mismo día a las 11:00 horas, las señoras y señores 

integrantes de la misma: Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral y Presidente de la Junta General 

Ejecutiva; Licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo y Secretario de la 

Junta General Ejecutiva; Ingeniero René Miranda Jaimes, Director Ejecutivo del 

Registro Federal de Electores; Maestro Patricio Ballados Villagómez, Director 

Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos; Maestro Sergio Bernal Rojas, Director 

Ejecutivo de Organización Electoral; Licenciado Alejandro Alarcón Mares, encargado 

del Despacho en el cargo de Director de Ingreso y Disciplina, en representación de la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional; Maestro Roberto 

Heycher Cardiel Soto, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica; Licenciada Ana Laura Martínez de Lara, encargada del Despacho de la 

Dirección Ejecutiva de Administración; Maestra Jacqueline Vargas Arellanes, 

Directora de la Unidad Técnica de Fiscalización; Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva, 

Director de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y Maestro Miguel Ángel 

Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales. De la misma forma, concurrieron a la sesión el Licenciado Jesús 

George Zamora, Titular del Órgano Interno de Control; Licenciado Rubén Álvarez 

Mendiola, Coordinador Nacional de Comunicación Social; Maestro Gabriel Mendoza 

Elvira, Director Jurídico; Ingeniero Jorge Humberto Torres Antuñano, Coordinador 

General de la Unidad Técnica de Servicios de Informática; Maestra Cecilia del 

Carmen Azuara Arai, Directora de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección 

de Datos Personales y Maestra Laura Liselotte Correa de la Torre, Directora de la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación; así como la Licenciada 

Daniela Casar García, Directora del Secretariado.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Buenas días, integrantes de la Junta General Ejecutiva.  
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Damos inicio a la sesión extraordinaria de este órgano colegiado, que ha sido 

convocada para el día de hoy, por lo que le pido al Secretario Ejecutivo, verifique si 

tenemos quorum para sesionar, por favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Muy buenos días tengan todas y todos.  

Tratándose de una reunión totalmente virtual, de este órgano colegiado, procederé a 

pasar lista de manera nominal.  

Ingeniero René Miranda Jaimes.  

El C. Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Ingeniero René 

Miranda Jaimes: Presente. Buenos días a todas y todos.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Patricio Ballados Villagómez.  

El C. Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio 

Ballados Villagómez: Presente. Buenos días.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Sergio Bernal Rojas.  

El C. Director Ejecutivo de Organización Electoral, Maestro Sergio Bernal Rojas: 

Presente. Muy buenos días a todas y todos.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Licenciado Alejandro Alarcón Mares, encargado del 

Despacho en el cargo de Director de Ingreso y Disciplina de la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional.   

El C. encargado del Despacho en el cargo de Director de Ingreso y Disciplina de 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, Licenciado 

Alejandro Alarcón Mares: Presente. Buenos días a todas y todos.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto.  

El C. Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro 

Roberto Heycher Cardiel Soto: Presente. Muy buenos días.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Licenciada Ana Laura Martínez de Lara.  
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La C. encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración, 

Licenciada Ana Laura Martínez de Lara: Buenos días a todas y todos.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestra Jacqueline Vargas Arellanes.  

La C. Directora de la Unidad Técnica de Fiscalización, Maestra Jacqueline 

Vargas Arellanes: Presente. Buenos días.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva.  

El C. Director de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos 

Alberto Ferrer Silva: Presente. Buenos días.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo.  

El C. Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo: Presente. Buenos días.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Presente, Secretario Ejecutivo.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Consejero Presidente, todos los integrantes de este 

órgano colegiado con derecho a voto, lo que llamamos la Junta General Ejecutiva 

legal del Instituto, están presentes.  

También doy fe de que nos acompañan en esta sesión de la Junta General Ejecutiva, 

el Licenciado Jesús George Zamora, Titular del Órgano Interno de Control; el Maestro 

Gabriel Mendoza Elvira, Director Jurídico; el Ingeniero Jorge Humberto Torres 

Antuñano, Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de Informática; la 

Maestra Cecilia del Carmen Azuara Arai, Directora de la Unidad Técnica de 

Transparencia y Protección de Datos Personales; la Maestra Laura Liselotte Correa 

de la Torre, Directora de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación; asimismo la Licenciada Daniela Casar García, Directora del 

Secretariado.  
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Son quienes nos acompañan hasta el momento, Consejero Presidente.  

Tenemos quorum para la realización de la sesión.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, Secretario Ejecutivo.  

Señoras y señores integrantes de la Junta General Ejecutiva, les consulto si hay 

alguna consideración respecto del orden del día.  

De no ser el caso, Secretario Ejecutivo le pido que someta a votación la aprobación, 

tanto del orden del día como de la dispensa de los documentos que se hicieron 

circular previamente, por favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Se consulta si se aprueba el orden del día, así como la 

dispensa de la lectura de los documentos que contienen los asuntos previamente 

circulados, y así entrar directamente a la consideración de los mismos, en su caso.  

Ingeniero René Miranda Jaimes.  

El C. Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Ingeniero René 

Miranda Jaimes: A favor de ambos temas.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Patricio Ballados Villagómez.  

El C. Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio 

Ballados Villagómez: A favor de los dos.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Sergio Bernal Rojas.  

El C. Director Ejecutivo de Organización Electoral, Maestro Sergio Bernal Rojas: 

A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto.  

El C. Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro 

Roberto Heycher Cardiel Soto: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Licenciada Ana Laura Martínez de Lara.  
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La C. encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración, 

Licenciada Ana Laura Martínez de Lara: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestra Jacqueline Vargas Arellanes.  

La C. Directora de la Unidad Técnica de Fiscalización, Maestra Jacqueline 

Vargas Arellanes: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva.  

El C. Director de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos 

Alberto Ferrer Silva: Estoy de acuerdo con ambas propuestas.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo.  

El C. Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo: A favor de ambos.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: A favor, Secretario Ejecutivo.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Muchas gracias.  

Aprobados por unanimidad de los presentes (de los Directores Ejecutivos del Registro 

Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes; de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; de Organización Electoral, Maestro 

Sergio Bernal Rojas; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto 

Heycher Cardiel Soto; de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Administración, Licenciada Ana Laura Martínez de Lara; de los Directores de las 

Unidades Técnicas de Fiscalización, Maestra Jacqueline Vargas Arellanes; de lo 

Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario 

Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo 

Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 
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Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante el desarrollo de la sesión la 

Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, Licenciada Ma del 

Refugio García López), Consejero Presidente.  

(Texto del orden del día aprobado)  

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL  

JUNTA GENERAL EJECUTIVA  

SESIÓN EXTRAORDINARIA  

ORDEN DEL DÍA  

5 DE FEBRERO DE 2021  

11:00 HORAS  

1.- Aprobación, en su caso, del proyecto de acta de la sesión extraordinaria 

llevada a cabo el día 4 de enero de 2021.  

2.- Dirección Jurídica  

2.1.- Proyecto de resolución que emite la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral, respecto de los recursos de inconformidad interpuestos para 

controvertir los resultados obtenidos en la segunda convocatoria del concurso público 

2019-2020 para ocupar plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral.  

2.2.- Proyecto de resolución que emite la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral, respecto de los recursos de inconformidad interpuestos para 

controvertir los resultados obtenidos en la convocatoria del concurso público 2020 

para ocupar plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales.  

3.- Dirección Ejecutiva de Administración  

3.1.- Proyecto de acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, por el cual se establecen las bases para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 67, fracción XVII, del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, en lo correspondiente al 

proceso electoral federal 2020-2021.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, Secretario Ejecutivo.  



7 

Le pido que dé cuenta del primer punto del orden del día.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: El primer punto del orden del día, corresponde a la 

aprobación, en su caso, del proyecto de acta de la sesión extraordinaria llevada a 

cabo el día 4 de enero de 2021.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario Ejecutivo.  

Señoras y señores integrantes de la Junta General Ejecutiva, está a su consideración 

el proyecto de acta mencionado.  

Si no hay intervenciones, por favor, Secretario Ejecutivo, tome la votación 

correspondiente.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, Consejero Presidente.  

Se consulta si se aprueba el proyecto de acta de la sesión extraordinaria llevada a 

cabo el día 4 de enero de 2021.  

Ingeniero René Miranda Jaimes.  

El C. Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Ingeniero René 

Miranda Jaimes: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Patricio Ballados Villagómez.  

El C. Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio 

Ballados Villagómez: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Sergio Bernal Rojas.  

El C. Director Ejecutivo de Organización Electoral, Maestro Sergio Bernal Rojas: 

A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto.  

El C. Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro 

Roberto Heycher Cardiel Soto: A favor.  



8 

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Licenciada Ana Laura Martínez de Lara.  

La C. encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración, 

Licenciada Ana Laura Martínez de Lara: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestra Jacqueline Vargas Arellanes.  

La C. Directora de la Unidad Técnica de Fiscalización, Maestra Jacqueline 

Vargas Arellanes: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva.  

El C. Director de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos 

Alberto Ferrer Silva: Estoy de acuerdo.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo.  

El C. Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: A favor, Secretario Ejecutivo.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Muchas gracias.  

Aprobada por unanimidad de los presentes (de los Directores Ejecutivos del Registro 

Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes; de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; de Organización Electoral, Maestro 

Sergio Bernal Rojas; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto 

Heycher Cardiel Soto; de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Administración, Licenciada Ana Laura Martínez de Lara; de los Directores de las 
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Unidades Técnicas de Fiscalización, Maestra Jacqueline Vargas Arellanes; de lo 

Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario 

Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo 

Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante el desarrollo de la sesión la 

Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, Licenciada Ma del 

Refugio García López), Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, Secretario Ejecutivo.  

Por favor, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: El siguiente punto del orden del día, corresponde a los 

asuntos solicitados por la Dirección Jurídica, y se compone de dos apartados.   

El primer apartado de este punto del orden del día, es el relativo al proyecto de 

resolución que emite la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

respecto de los recursos de inconformidad interpuestos para controvertir los 

resultados obtenidos en la segunda convocatoria del concurso público 2019-2020 

para ocupar plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema del Instituto Nacional Electoral.  

Y aprovecho, Consejero Presidente, para motivos del acta, dar fe que está presente 

también en la sesión, el Licenciado Rubén Álvarez Mendiola, Coordinador Nacional de 

Comunicación Social.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario Ejecutivo.  

Señoras y señores integrantes de la Junta General Ejecutiva, está a su consideración 

el proyecto de resolución mencionado.  

Al no haber intervenciones, Secretario Ejecutivo, tome la votación correspondiente.  



10 

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, Consejero Presidente.  

 Se consulta si se aprueba el proyecto de resolución de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día como el apartado 2.1.  

Ingeniero René Miranda Jaimes.  

El C. Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Ingeniero René 

Miranda Jaimes: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Patricio Ballados Villagómez.  

El C. Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio 

Ballados Villagómez: Con el proyecto.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Sergio Bernal Rojas.  

El C. Director Ejecutivo de Organización Electoral, Maestro Sergio Bernal Rojas: 

Con el proyecto.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto.  

El C. Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro 

Roberto Heycher Cardiel Soto: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Licenciada Ana Laura Martínez de Lara.  

La C. encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración, 

Licenciada Ana Laura Martínez de Lara: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestra Jacqueline Vargas Arellanes.  

La C. Directora de la Unidad Técnica de Fiscalización, Maestra Jacqueline 

Vargas Arellanes: A favor.  
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El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva.  

El C. Director de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos 

Alberto Ferrer Silva: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo.  

El C. Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Muchas gracias.  

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Directores Ejecutivos del Registro 

Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes; de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; de Organización Electoral, Maestro 

Sergio Bernal Rojas; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto 

Heycher Cardiel Soto; de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Administración, Licenciada Ana Laura Martínez de Lara; de los Directores de las 

Unidades Técnicas de Fiscalización, Maestra Jacqueline Vargas Arellanes; de lo 

Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario 

Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo 

Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante el desarrollo de la sesión la 

Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, Licenciada Ma del 

Refugio García López), Consejero Presidente.  

(Resolución aprobada INE/JGE19/2021) Punto 2.1  

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-de-la-junta-general-ejecutiva-05-de-febrero-de-2021/   

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-de-la-junta-general-ejecutiva-05-de-febrero-de-2021/
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El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario Ejecutivo.  

Continúe con el siguiente apartado, por favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: El siguiente apartado de este punto del orden del día, es 

el relativo al proyecto de resolución que emite la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral, respecto de los recursos de inconformidad interpuestos para 

controvertir los resultados obtenidos en la convocatoria del concurso público 2020 

para ocupar plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario Ejecutivo.  

Señoras y señores integrantes de la Junta General Ejecutiva, está a su consideración 

el proyecto de resolución mencionado.  

Al no haber intervenciones, Secretario Ejecutivo, tome la votación correspondiente a 

este apartado, por favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Se consulta si se aprueba el proyecto de resolución de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del 

día como el apartado 2.2.  

Ingeniero René Miranda Jaimes.  

El C. Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Ingeniero René 

Miranda Jaimes: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Patricio Ballados Villagómez.  
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El C. Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio 

Ballados Villagómez: Con el proyecto.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Sergio Bernal Rojas.  

El C. Director Ejecutivo de Organización Electoral, Maestro Sergio Bernal Rojas: 

A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto.  

El C. Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro 

Roberto Heycher Cardiel Soto: A favor del proyecto.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Licenciada Ana Laura Martínez de Lara.  

La C. encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración, 

Licenciada Ana Laura Martínez de Lara: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestra Jacqueline Vargas Arellanes.  

La C. Directora de la Unidad Técnica de Fiscalización, Maestra Jacqueline 

Vargas Arellanes: A favor del proyecto.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva.  

El C. Director de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos 

Alberto Ferrer Silva: De acuerdo.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo.  
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El C. Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: A favor, Secretario Ejecutivo.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Muchas gracias.  

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Directores Ejecutivos del Registro 

Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes; de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; de Organización Electoral, Maestro 

Sergio Bernal Rojas; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto 

Heycher Cardiel Soto; de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Administración, Licenciada Ana Laura Martínez de Lara; de los Directores de las 

Unidades Técnicas de Fiscalización, Maestra Jacqueline Vargas Arellanes; de lo 

Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario 

Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo 

Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante el desarrollo de la sesión la 

Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, Licenciada Ma del 

Refugio García López), Consejero Presidente.  

(Resolución aprobada INE/JGE20/2021) Punto 2.2  

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-de-la-junta-general-ejecutiva-05-de-febrero-de-2021/   

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-de-la-junta-general-ejecutiva-05-de-febrero-de-2021/
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El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario Ejecutivo.  

Continúe con el siguiente punto, por favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: El siguiente punto del orden del día, corresponde al 

asunto solicitado por la Dirección Ejecutiva de Administración, y es el relativo al 

proyecto de acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por 

el cual se establecen las bases para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 

67, fracción XVII, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

Personal de la Rama Administrativa, en lo correspondiente al proceso electoral federal 

2020-2021.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario Ejecutivo.  

Señoras y señores integrantes de la Junta General Ejecutiva, está a su consideración 

el proyecto de acuerdo.  

Tiene el uso de la palabra la Licenciada Ana Laura Martínez, encargada del Despacho 

de la Dirección Ejecutiva de Administración.  

La C. encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración, 

Licenciada Ana Laura Martínez de Lara: Gracias, Consejero Presidente.  

En relación con lo establecido en el artículo 67, fracción XVII, del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, se pone a 

consideración de esta Junta General Ejecutiva el presente proyecto acuerdo por el 

cual se establecen las bases y las directrices para dar cumplimiento con la 

normatividad señalada.  

Lo anterior, solamente en lo que corresponde al proceso electoral federal 2020-2021.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Licenciada Ana Laura Martínez.  

Señoras y señores integrantes de la Junta General Ejecutiva, está a su consideración 

el proyecto de acuerdo mencionado.  
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Al no haber más intervenciones, Secretario Ejecutivo, le pido que tome la votación 

correspondiente.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Se consulta si se aprueba el proyecto de acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del 

día, como el apartado 3.1.  

Ingeniero René Miranda Jaimes.  

El C. Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Ingeniero René 

Miranda Jaimes: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Patricio Ballados Villagómez.  

El C. Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio 

Ballados Villagómez: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Sergio Bernal Rojas.  

El C. Director Ejecutivo de Organización Electoral, Maestro Sergio Bernal Rojas: 

A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto.  

El C. Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro 

Roberto Heycher Cardiel Soto: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Licenciada Ana Laura Martínez de Lara.  

La C. encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración, 

Licenciada Ana Laura Martínez de Lara: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestra Jacqueline Vargas Arellanes.  

La C. Directora de la Unidad Técnica de Fiscalización, Maestra Jacqueline 

Vargas Arellanes: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva.  
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El C. Director de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos 

Alberto Ferrer Silva: Estoy de acuerdo.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo.  

El C. Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: A favor.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Muchas gracias.  

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Directores Ejecutivos del Registro 

Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes; de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; de Organización Electoral, Maestro 

Sergio Bernal Rojas; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto 

Heycher Cardiel Soto; de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Administración, Licenciada Ana Laura Martínez de Lara; de los Directores de las 

Unidades Técnicas de Fiscalización, Maestra Jacqueline Vargas Arellanes; de lo 

Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario 

Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo 

Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante el desarrollo de la sesión la 

Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, Licenciada Ma del 

Refugio García López), Consejero Presidente.  

(Acuerdo aprobado INE/JGE21/2021) Punto 3.1  

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-de-la-junta-general-ejecutiva-05-de-febrero-de-2021/   

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, Secretario Ejecutivo.  
 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-de-la-junta-general-ejecutiva-05-de-febrero-de-2021/
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Señoras y señores integrantes de la Junta General Ejecutiva, se han agotado los 

asuntos del orden del día, agradezco a todos ustedes su presencia, les mando un 

abrazo y les pido que se cuiden mucho. Buenos días.   

No habiendo otro asunto que tratar, se levanta la sesión a las 11:24 horas.  

La presente Acta fue aprobada en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva 

celebrada el 26 de marzo de 2021, por votación unánime de los Directores Ejecutivos 

del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes; del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, Licenciada Ma del Refugio García López; de 

Administración, Licenciada Ana Laura Martínez de Lara; de los Directores de las 

Unidades Técnicas de Fiscalización, Maestra Jacqueline Vargas Arellanes; de lo 

Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; y del Consejero 

Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova 

Vianello, no estando presentes durante el desarrollo de la sesión los Directores 

Ejecutivos de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; 

de Organización Electoral, Maestro Sergio Bernal Rojas; de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; y el Secretario Ejecutivo y 

Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina.   
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